
DECRETO LEY Nº 16187
GRAL. DIV. DAVID PADILLA ARANCIBIA

PRESIDENTE DE LA HONORABLE JUNTA MILITAR DE GOBIERNO
 CONSIDERANDO:
  Que, el Art. 12 de la Ley General del Trabajo no ha sido reglamentado, de modo particular en lo referente a los 
contratos a plazo fijo, lo que ha dado lugar a que se haga uso indebido de ellos, haciéndolos sucesivos con burla de los 
beneficios sociales de los obreros y empleados;

 Que, el trabajo y el capital gozan de la protección del Estado, y corresponde al mismo crear condiciones que 
garanticen las posibilidades de ocupación, estabilidad en el trabajo y remuneración justa, como se establece en la 
Constitución Política del Estado.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO 1.- El Contrato de Trabajo puede celebrarse en forma oral o escrita, por tiempo indefinido, a plazo 
fijo, por temporada, por realización de obra o servicio, condicional o eventual.

 A falta de estipulación escrita se presume que el contrato es por tiempo indefinido salvo prueba en contrario.
 ARTÍCULO 2- No está permitido más de dos contratos sucesivos a plazo fijo.
 Tampoco están permitidos contratos a plazo en tareas propias y permanentes de la Empresa.
 En caso de evidenciarse la infracción de estas prohibiciones por el empleador, se dispondrá que el contrato a 

plazo fijo se convierta en contrato de tiempo indefinido.
 ARTÍCULO 3.- En los contratos de trabajo de las empresas de consultoría y de construcción, el plazo del contrato 

de trabajo será hasta la terminación de la obra y/o de los trabajos específicos.
 ARTÍCULO 4.- Las indemnizaciones por tiempo de servicios, pagados por terminación de contratos suscritos a 

plazo fijo para ocupaciones permanentes, se reputarán como anticipo de liquidación final, siempre que no hubiere 
discontinuidad alguna entre uno y otro contrato, considerándose como fecha original la de la primera contratación.

 ARTÍCULO 5.- Para la aplicación de lo que se tiene dispuesto en el artículo segundo del presente Decreto, se 
verificará la existencia de trabajadores realizando tareas propias y permanentes de la Empresa con Contratos a Plazo 
Fijo, se realizarán inspecciones periódicas en los centros de trabajo.

 ARTÍCULO 6.- Quedan derogadas las disposiciones contrarias al presente Decreto.
 El señor Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 

Decreto Ley. 
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez y seis días del mes de febrero de mil 

novecientos setenta y nueve años.
 FDO. GRAL. DAVID PADILLA ARANCIBIA, Raúl Bothelo Gozalves, Raúl López Leytón, Hugo Céspedes 

Espinoza, Gary Prado Salmón, Wenceslao Alba Quiroz, José Olvis Arias, Juan Muñoz Revollo, Oscar Pammo Rodríguez, 
Hermes Fellmán Forteza, Jorge Echazú Aguirre, Félix Villarroel Terán, Mario Candia Navarro, Luis Rivera Palacios, 
Norberto Salomón Soria, Abel Elías Sainz.


